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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO “SUMINISTRO 

DE TAQUILLAS EN CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 

ATENCIÓN SOCIAL” (2 LOTES). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán 

celebrar otros contratos que aquellos que sean necesario para el cumplimiento y 

realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario determinar cuál 

es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir 

1. Justificación del contrato. 

El Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo determina la obligatoriedad de 

las taquillas en los vestuarios para los trabajadores donde dejen sus ropas de la calle y 

tengan las de limpio. 

Teniendo en cuenta que la curva de contagios por Coronavirus (COVID-19) parece 

haberse estabilizado, es necesario que en todos los centros de la Agencia Madrileña 

de Atención Social, se proceda a la normalización de la vida de los Centros de forma 

ordenada, planificada y sistemática, y la reanudación de actividades que supone el 

trabajo presencial de los trabajadores. 

En este sentido, se hace necesario dotar de mayor número de taquillas a los centros 

con el fin de que puedan colocar la ropa separando entre ropa limpia y sucia, para 

garantizar las mejores condiciones de salud y seguridad.   

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza:  

En las Residencias de Mayores, en Centros ocupacionales y Centros de atención a 

personas con discapacidad intelectual los trabajadores requieren de taquillas con 

doble compartimento para dejar la ropa, separada la limpia de la sucia. Algunos de 

estos centros en la actualidad no disponen de esta dotación.  

En este sentido, este suministro resulta obligatorio por la legislación vigente en materia 

de seguridad y salud laboral que añadido a las medidas sanitarias actuales implica 

proceder a realizar esta contratación. 

Dicha adquisición se va a realizar mediante un único contrato, dividido en dos lotes. 

 2.2. Extensión:  

El suministro se va a realizar en los Centros, que se detallan a continuación, por ser 

los Centros que no están dotados de esta tipología de taquillas. Se suministrarán un 

total de 356 taquillas, 242 para el lote 1 y 114 para el lote 2. 
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- LOTE 1: RESIDENCIAS DE MAYORES 

 Residencia de Mayores Colmenar Viejo 

 Residencia de Mayores San José 

 Residencia de Mayores San Martín de Valdeiglesias 

 Residencia de Mayores Gastón Baquero 

 Residencia de Mayores Vallecas 

 Residencia de Mayores Manoteras 

 
- LOTE 2: CENTROS OCUPACIONALES Y CENTROS DE ATENCIÓN A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
 

 Centro Ocupacional Juan de Austria 

 Centro Ocupacional Barajas 

 Centro Ocupacional Carabanchel 

 Centro Ocupacional Ciudad Lineal 

 Centro de Atención a Personas con Discapacidad Intelectual Arganda 

 Centro de Atención a Personas con Discapacidad Intelectual Getafe 

 Centro de Atención a Personas con Discapacidad Intelectual Reina Sofía 

 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 
DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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